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En consecuencia, el artículo 1 del Decreto Reglamentario 1427 de 2016, sustituyó los 
artículos 2.5.3.8.5.1. y 2.5.3.8.5.3. del Decreto 780 de 2016, determinando que corresponde 
al Presidente de la República, a los gobernadores y a los alcaldes como autoridades 
nominadoras del orden nacional, departamental y municipal, respectivamente, evaluar, a 
través de pruebas escritas, las competencias señaladas por el Departamento Administrativo 

El artículo 22 del Decreto Ley 785 de 2005 "Por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004", 
establece los requisitos de estudio y experiencia para el desempeño de los empleos que 
conforman el sistema de seguridad social en salud, entre ellos, el de los gerentes o 
directores de las Empresas Sociales del Estado. 

A su vez, el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016, fue reglamentado por el Decreto 1427 de 
2016, que sustituyó las secciones 5 y 6 del Capítulo 8, Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, que 
disponían el procedimiento para el nombramiento de los gerentes de las Empresas Sociales 
del Estado. 

De igual forma señala la disposición legal que corresponde en este caso al Alcalde, dentro 
de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantar los nombramientos de los 
Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado de su respectivo nivel, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo establecidos en las normas 
correspondientes y evaluación de competencias que señale el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

El artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 "Por la cual se dictan disposiciones que regulan la 
operación del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones", establece que los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del 
Estado del nivel territorial serán nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial 
para periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 
culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente, 
Gobernador o Alcalde. 

l. CONSIDERACIONES PREVIAS: 

La Alcaldía del Municipio de Valledupar se permite informar a todos los interesados que de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes cumplan con los requisitos y competencias 
para desempeñar el cargo de GERENTE DE HOSPITAL - NIVEL 1, que se pueden postular 
para la conformación del Banco del Hojas de Vida que tiene como objetivo la provisión de 
este cargo, conforme los requisitos y procedimientos dispuestos en el presente aviso. 

AVISO 

CONFORMACIÓN DE BANCO DE HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISION DEL CARGO 
DE GERENTE DEL HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA NIVEL 1 QUE 
DEPENDE DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR 
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Para la inscripción de las hojas de vida, los aspirantes deberán tener en cuenta los 
requisitos previstos en el numeral 22.3 y 22.3.1. del artículo 22 del Decreto Ley 785 de 
2005, establecidos así: 

22.3.1 Para la categoría especial y primera se exigirá como requisitos, título 
profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; 
título de posgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, 

ESPECIFICOS: 

3. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las 
diferentes etapas del proceso 

2. No encontrarse incurso en las causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos. 

1. Ser ciudadano (a) colombiano (a) mayor de edad. 

11. REQUISITOS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL EMPLEO DE GERENTE 
HOSPITALES NIVEL 1 DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

GENERALES: 

Consecuente con lo anterior, la conformación del Banco de Hojas de Vida para la provisión 
del cargo de Gerente de Hospital Nivel 1 que dependen del Municipio de Valledupar para 
el periodo 2024-2028, conforme las disposiciones legales vigentes ya citadas, no constituye 
concurso público ni convocatoria que genere derechos, o derechos de carrera 
administrativa o expectativas para el acceso a los empleos, razón por la cual los resultados 
de la verificación de requisitos de estudio y experiencia para desempeñar el empleo y los 
resultados de las pruebas competencias del aspirante o aspirantes a ocupar el cargo, no 
les otorga puntaje ni los ubica en orden de elegibilidad y no limitan la facultad discrecional 
del nominador para nombrar a cualquier persona que conforman el banco de hojas de vida. 

El Hospital que depende del Municipio de Valledupar, es: 

[ HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

de la Función Pública, para ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas 
Sociales del Estado y que las competencias del aspirante o aspirantes a ocupar el cargo de 
director o gerente de las Empresas Sociales del Estado del orden departamental, distrital o 
municipal, señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública a través de la Resolución 680 de 
2016, señaló las competencias que deben demostrar los aspirantes a ocupar el empleo de 
gerente o director de las Empresas Sociales del Estado, que serán evaluadas por las 
respectivas autoridades nominadoras del orden nacional y territorial de acuerdo a los 
lineamientos señalada en el Decreto 1427 de 2016. 
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Así mismo deberán considerar que en virtud del Decreto Nacional 1427 de 2016, por medio 
del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 y se sustituyen las secciones 
5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, corresponde a los Alcaldes como 
autoridades nominadoras del orden Municipal, evaluar, a través de pruebas escritas, las 
competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP, 
para ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales del Estado. 

De esta manera, los aspirantes que cumplan con los requisitos de estudio y experiencia y 
que no registren inhabilidades para el ejercicio del empleo, deberán presentar prueba de 
evaluación de las siguientes competencias: 

administración en salud; y experiencia profesional de dos (2) años en el sector 
salud. 
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- Fotocopia de diplomas o actas de grado de estudios de pregrado y posgrado. 

- Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, 
grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez 
requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas 
vigentes sobre la materia. 

- Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, 
podrán acreditarlos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente institución de educación superior, de conformidad con lo 

5. Soportes de estudio y experiencia. 

1. Carta de presentación y postulación de la hoja de vida. (Modelo adjunto). 

2. Formato Único de Hoja de Vida Persona Natural debidamente firmado y diligenciado 
digitalmente. 

3. Fotocopia documento de identidad por ambas caras. 

4. Registro Único Tributario. 

El proceso de conformación del banco de hojas de vida para la provisión de los empleo 
de Gerente de Hospital Nivel 1 del Municipio de Valledupar para el período institucional 
2024- 2028, tendrá las siguientes fases: 

1. Inscripciones y recepción de documentos. 

Las inscripciones de las hojas de vida y sus correspondientes soportes se realizarán 
por parte de los interesados en los términos y condiciones indicados en el presente 
aviso, al correo electrónico: talentohumano@valledupar-cesar.gov.co y será de manera 
gratuita. 

Previa la inscripción el aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y 
requisitos exigidos para el ejercicio del empleo, así como que no se encuentre incurso 
en alguna de las causales de incompatibilidad o inhabilidad dispuestas en las normas 
vigentes. Si no cumple, no deberá inscribirse 

Consecuente con lo anterior, no se hará revisión de las hojas de vida que se radiquen 
por fuera de los términos previstos en la presente convocatoria, cuando los documentos 
no se hayan presentado en la forma indicada, cuando los documentos se encuentren 
incompletos o sean ilegibles. 

Los documentos para verificación de requisitos para el ejercicio del cargo, deberá ser 
por una única vez, en un solo PDF, que deberá presentarse en el siguiente orden: 

111. PROCESO DE CONFORMACION DE BANCO DE HOJAS DE VIDA PARA LA 
PROVISION DEL EMPLEO DE GERENTE DEL HOSPITAL NIVEL 1 DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
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Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el 
Representante Legal de la entidad o quien haga sus veces. 

Carrera S # 15-69, Plaza Alfonso López 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como 
mínimo, la siguiente información: 
1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

2. Tiempo de servicio. 

3. Relación de funciones desempeñadas. Cuando la persona aspire a ocupar un 
cargo público y en ejercicio de su profesión haya prestado sus servicios en el 
mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se 
contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas 
y dividiendo el resultado por ocho (8). 

En caso de ejercicio de profesión o actividad en forma independiente, la 
experiencia se acreditará mediante declaración de la misma, que se entiende 
rendida bajo la gravedad de juramento. Está deberá especificar las fechas de 
inicio y de terminación, el tiempo de dedicación y las funciones o actividades 
desarrolladas 

Certificaciones de experiencia en el sector salud, expedidas por la autoridad 
competente de la respectiva entidad pública o privada, que cuente con funciones 
y tiempo de servicio y que cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 12 
del Decreto Ley 785 de 2005. 

Los títulos requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por 
parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente. 

Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del 
programa cursado, expedida por la respectiva institución educativa, para la 
contabilización de la experiencia profesional relacionada, en los casos que 
aplique, a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que 
conforman el programa cursado. 

señalado en el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública 1083 2015 y el Artículo 8 del Decreto Ley 785 de 2005. 

Para el caso de los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior se 
requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma 
español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución 1959 
de 2020, modificada por la Resolución 7943 de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
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En virtud del principio de buena fe consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política, 
los interesados se comprometen a suministrar en todo momento información veraz, so pena 
de ser excluido del proceso de conformación del banco de hojas de vida y el traslado a las 
autoridades competentes a que haya lugar, en cualquier etapa o momento del proceso y el 
aspirante será excluido del proceso de conformación del banco de hojas de vida. 

Los datos registrados serán tratados según las políticas de tratamiento de datos personales. 

12. Consulta de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años 
no superior a 30 días. 

13. Certificado de definición de situación militar expedida por autoridad competente y/o 
copia de la libreta militar (cuando aplique). 

14. Fotocopia del Examen de salud ocupacional. 

La documentación que aporten los interesados goza de presunción de legalidad y los 
responsables del proceso se reservan el derecho de verificar la autenticidad de la 
información suministrada 

11. Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales no superior a 30 días. 
Policía Nacional de Colombia. 

9. Certificado de antecedentes fiscales no superior a 30 días. Contraloría General de la 
República. 

1 O. Certificado Sistema Nacional de Medidas Correctivas no superior a 30 días. Policía 
Nacional de Colombia. 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá 
ser soportada con la respectiva certificación de la ejecución del contrato, 
precisando el objeto y/o las actividades desarrolladas, el tiempo de ejecución, 
fecha de inicio y fecha de terminación; en caso de no contar con esta 
certificación, se requerirá el contrato, acta de inicio y acta de liquidación. 

Para el caso de las certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas 
deberán llevar la firma, antefirma legible (nombre completo) y número' de cédula 
de ciudadanía del empleador, así como su dirección y teléfono. 

Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, no 
será tenidas como válidas y en consecuencia no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. 

6. Copia de la tarjeta profesional y/o matrícula profesional (cuando aplique). 

7. Copia de antecedentes profesionales no superior a 30 días. (cuando aplique). 

8. Certificado de antecedentes disciplinarios no superior a 30 días. Procuraduría General 
de la Nación. 
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Se reitera que la conformación del Banco de Hojas de Vida para la provisión del 
cargo de Gerente de Hospital Nivel 1 que dependen del Municipio de Valledupar 
para el periodo 2024-2028, conforme las disposiciones legales vigentes ya citadas, 
no constituye concurso público ni convocatoria que genere derechos, o 
derechos de carrera administrativa o expectativas para el acceso a los 

La Alcaldía de Valledupar comunicará al correo electrónico suministrado en la carta 
de presentación, a quienes cumplan los requisitos para el desempeño del empleo 
de Gerente de Hospital Nivel 1, que conformarán el Banco de Hojas de Vida para la 
provisión del empleo de Gerente de Hospital Nivel 1 del Municipio de Valledupar 
para el periodo 2024-2028. 

4. Banco de Hojas de Vida para la provisión del empleo de Gerente de Hospital 
Nivel 1 del Municipio de Valledupar para el periodo 2024-2028 

La Alcaldía de Valledupar a través de la Secretaría de Talento Humano, realizará 
de manera directa o a través de equipo multidisciplinario, en las fechas previstas en 
el cronograma y previa citación por correo electrónico a los admitidos, la citación a 
cada uno de los participantes y la realización de las pruebas escritas para comprobar 
la competencia y conductas asociadas para el desempeño del cargo. 

3. Verificación de requisitos de competencia y conductas asociadas 

La anterior comunicación será enviada a los participantes al correo electrónico que 
registre Carta de presentación y postulación de la hoja de vida. (Modelo adjunto). 

La Alcaldía de Valledupar dentro de las fechas establecidas en el cronograma 
comunicará a los participantes que cumplan con los requisitos de antecedentes, 
estudio y experiencia que continúan en el proceso de conformación del Banco de 
Hojas de Vida, los cuales serán convocados a las pruebas escritas para valoración 
de competencias de las que trata el Decreto Nacional 1427 de 2016, por medio del 
cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 y se sustituyen las 
secciones 5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 
de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 

El aspirante deberá verificar que sus datos básicos, documentos de formación académica, 
experiencia y demás documentos que se registren, se encuentren en formato legible, 
correspondan a los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y que la información 
suministrada coincida con los documentos cargados. De igual manera, la información será 
utilizada tanto para el desarrollo de la etapa de verificación de requisitos mínimos como 
para la etapa de análisis de antecedentes, razón por la cual el candidato debe asegurarse 
cargar la totalidad de información que requiera acreditar. 

2. Verificación de requisitos de Antecedentes, Estudios y Experiencia 

A~ CALDÍ,4 DE 
VALLEDUPAR 
DESPACHO DEL ALCALDE 



@ @alcaldiavpar 
• @alcaldiavpar 

ti @AlcaldiaVparOfícial 

Carrera 5 # 15-69, Plaza Alfonso López 
Horario de atención; 
Lunes a viernes 
8:00 am - l:OO pm & 3:00 pm - 6:00 pm 
Valleduoar-cesar.sov.co 

1. Aportar documentos alterados o carentes de información veraz para su 
inscripción. 

2. No cumplir o no acreditar los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

3. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas 
previstas. 

4. Adelantar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este 
proceso. 

5. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 
psicoactivas a las pruebas previstas para la conformación del banco de hojas 
de vida. 

6. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en el proceso. 
7. No entregar los documentos soporte para la verificación de requisitos 

mínimos y valoración de antecedentes en las fechas establecidas o hacerlo 
a través de canales diferentes a los dispuestos en la presente convocatoria. 

8. No efectuar la aplicación de los instrumentos para la medición de 
competencias establecidos. 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier 
momento de este proceso, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las 
acciones judiciales, disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 

A) el no presentar la documentación en las fechas establecidas. 

B) No se permitirá el ingreso o presentación de pruebas a aspirantes que se 
presenten con posterioridad a la hora de aplicación de las pruebas de 
competencias laborales. 

Serán motivos de exclusión: 

Será motivo de inadmisión: 

IV. CAUSALES DE INADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE 
CONFORMACION BANCO DE HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN DEL 
EMPLEO DE GERENTE DE HOSPITALES NIVEL 2 DEL DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA PARA EL PERIODO 2024~2028 

empleos, razón por la cual los resultados de la verificación de requisitos de estudio 
y experiencia para desempeñar el empleo y los resultados de las pruebas 
competencias del aspirante o aspirantes a ocupar el cargo, no les otorga puntaje 
ni los ubica en orden de elegibilidad y no limitan la facultad discrecional del 
nominador para nombrar a los que conforman el bando de hojas de vida. 
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Proyectó y revisó: Edwin Miguel Girón Rumie C t}P,, 
Asesor Despacho del AlcaldW 

(Q) 
ERNESTO MIGUEL OROZC DURAN 
Alcalde del m~e Vall upar 

Valledupar, 8 de marzo de 2024. 

ACTIVIDAD FECHA INICIAL FECHA FINAL 
Inscripción y recepción de Lunes 11 de marzo 2024 Jueves 14 de marzo 
documentos. (8:00 am) (5:00pm) 
Verificación de Viernes 15 de marzo de Lunes 18 de marzo de 2024 
antecedentes y requisitos 2042 
para desempeñar el cargo. 
Comunicación correo Martes 19 de marzo del Martes 19 de marzo del 
electrónico a quienes 2024 (8:00 am) 2024 (5:00 pm) 
cumplen los requisitos de 
antecedentes y requisitos 
para desempeñar el cargo. 
Aplicación de pruebas Miércoles 20 de marzo (8:00 Miércoles 20 de marzo 
escritas de competencia y am) del 2024 (12:00 pm) 
conductas asociadas. 
Comunicación integrante del Miércoles 20 de marzo del Miércoles 20 de marzo del 
banco de hojas de vida para 2024 (3:00 pm) 2024 (5.00pm) 
la provisión de cargos. 
Nombramiento gerente. Viernes 22 de marzo de 2024 

El cronograma de conformación de Banco de Hojas de Vida para la provisión del cargo de 
Gerente de Hospital Nivel 1 que dependen del Municipio de Valledupar para el periodo 
2024- 2028, será el que a continuación se presenta, no obstante, el mismo puede ser 
modificado de manera discrecional, circunstancia que será informada a los participantes de 
manera general por el mismo medio. 

CRONOGRAMA v. 
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) folios. 

FIRMA: 
NOMBRE: 
e.e. 
TELE FONO: 
Anexos en ( 

Cordialmente, 

Autorizo para que cualquier comunicación sobre el proceso de conformación del Banco de 
Hojas de Vida, sea remitida al correo electrónico ~~~~~~~~~~~~ 

Así mismo me permito manifestar que no me encuentro incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés para el cargo al cual postulo mi hoja de vida y acepto 
y entiendo que la radicación de la misma, no constituye concurso público ni convocatoria 
que genere derechos, o derechos de carrera administrativa o expectativas para el acceso 
a los empleos y no limitan la facultad discrecional del nominador para nombrar a cualquier 
persona de los que conforman el banco de hojas de vida. 

Allego para conocimiento y fines que considere pertinentes los documentos que a 
continuación se relacionan: (Enumerar e identificar documento, fecha de expedición, 
autoridad que lo expide y numero de folios). 

(Indicar nombre de quien presenta la Hoja de Vida), identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número , me permito presentar a consideración mi hoja de vida 
para la conformación del Banco de Hojas de Vida para la provisión del empleo de gerente 
del Hospital Eduardo Arredondo Daza del municipio de Valledupar para el periodo 2024- 
2028. 

ASUNTO: Presentación Hoja de Vida para la conformación del Banco de Hojas de Vida 
para la provisión del empleo de gerente de Hospital Nivel 1 del Municipio de Valledupar 
para el periodo 2024-2028. 

Doctor 
ERNESTO MIGUEL OROZCO DURAN 
Alcalde Municipio de Valledupar 
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